
UniveÉidad Nacional de Salta
Sede Reg¡o al Orán

En truñs¡c¡ón a Fa.altad
Al\wado M 751

Telelar 0387E421388

SanRamóndelaNuevaontur 28 NOV 2023

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-I l2l2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Oran en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo 3' de la ¡esolución indicada precedenlemente, se constituye la

Comisión Asesora que entenderá el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l ) cargo

de P¡ofesor en la categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva. Interino, para la asignatura ..prOgra mación"
de ta Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta en la Sede Regional Onán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Mg. Fernando Durgam eleva nota de excusaciÓn para conformaciÓn la Comisión
Asesora, siendo necesario sustituir la conformación de la misma, quedando integrada por Ing. Maza Rubén,

Mg. Ramirez Jorge y Dr. Martinez Cristian, como titulares; Lic. Pagés Mariano, Lic. López Marcela y Dr.

Trenti Javier, como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA T'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTÍCULO l': Modificar el Artículo 3'de la Resolución CA-SO-I l2l2023, con relación a la

conformación de la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a lnscripción de lnteresados Para la

cobertura de un (l) cargo de Profesor en la categorla de Adjunto, DedicaciÓn Exclusiva, Interino, Para Ia

asignatura :3IqgIg44iO4: de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta en Ia Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente

manera:

COMISIÓN ASESORA

.50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

TITULARES
lng. Maza Rubén
Mg. Ramírez Jorge
Dr. Martinez Cristian

§UPLENTES
Lic. Pagés Mariano
Lic. López Marcela
Dr. Trenti Javier

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución a Rectorado pam su conocimiento y cursar copia a Secretarla

Académica, Secretaría de Sede, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

Área de Ciencias Exactas, Consejo Asesor y ComisiÓn Asesora (Res N' 50-716/2023) para su

conocimiento y efectos.-
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Expediente N" so- 19.434l2023.-

Resol ució n N" SO-7 I 6/2023.-
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